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A QUIEN INTERESE: 

 

 

NOHORA INES VIDES CASADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
39.777.386 de Bogotá, en mi calidad de Coordinador Administrativo del 

consorcio FERROSALUD 2020, entidad identificada con NIT. 901.426.748-
8; certifico que el Doctor CARLOS ERNESTO ROZO FLOREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 7.542.986 de Armenia, prestó sus servicios al 
consorcio, mediante un contrato de prestación de servicios profesionales, 

desde el 3 de noviembre del año 2020 hasta el 31 de mayo del año 2023, 

desempeñando el cargo de Coordinador Regional de Interventoría, con los 
siguientes responsabilidades y actividades. 

 
1. Cumplir y hacer cumplir el contrato el suscrito con la EAP Fondo Pasivo 

Social de los Ferrocarriles cuyo objeto es realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y jurídica a los contratos de prestación de 

servicios de salud que el Fondo ha suscrito con los prestadores de 
servicios de salud para la atención a los afiliados al Fondo, entre otras 

de las funciones como Coordinador regional de interventoría deberá 
realizar las siguientes actividades con el equipo a su cargo. 

2. Coordinar e implementar el modelo de interventoría técnica, 
administrativa, financiera y jurídica. 

3. Medición del cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicio y 

brindar toda la información y soporte técnico que corresponda para su 

aplicación. 

4. Verificación del funcionamiento del sistema a de referencia y 

contrarreferencia implementado por los prestadores de servicios de 

salud que conforma la red de prestadore, mediante auditoría presencial 

y aplicación de lista de chequeo según el Manual de Referencia y 

Contrarreferencia definido por el Fondo Pasivo de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia. 
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5. Verificación del proceso de generación de órdenes de servicios 

(autorizaciones), mediante la aplicación de la lista de chequeo que 

permita evaluar el cumplimiento de los parámetros definidos por Fondo 

Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de Colombia para el trámite de las 

mismas en el Proceso de Órdenes de Servicios. 

6. Verificación aleatoria de las historias clínicas, en cuanto a pertinencia 

médica.  

7. Verificación de la oportunidad en la asignación de citas por cada uno de 

los operadores de servicios de salud. 

8. Verificación que el prestador de servicios de salud mantenga el 

porcentaje de la oferta de la red de prestación de servicios de salud 

contratado, incluyendo la red de farmacias y de insumos. 

9. Revisión y validación mensual de los archivos de reporte de lo definido 

con la resolución 256 de 2016 y las normas que las modificaciones o 

sustituyan. 

10. Procesamiento los indicadores del “Listado Maestro de Indicadores” 

por medio de gráficas, datos de tendencia y el manejo constante de un 

cuadro de control semaforizado y presentar al Supervisor del Contrato. 

11. Revisión de la implementación del Programa de Manejo Integral de 

Pacientes con Cáncer de acuerdo a los lineamientos definidos por el 

Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, aplicando una 

lista de chequeo. 

12. Revisión del Programa Integral de Cuidados Paliativos y Manejo del 

Dolor de acuerdo con los lineamientos definidos por el Fondo Pasivo de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

13. Verificación del cumplimiento de la oferta de Sedes Exclusivas y/o 

Servicios Exclusivos según lo solicitado en los pliegos como obligatorio 

cumplimiento y lo ofertado como servicios adicionales. 

14. Realización de reportes de la información de la Cuenta de Alto Costo 

conforme a lo definido en la normatividad vigente, cargando en las 

plataformas establecidas los soportes de las atenciones realizadas y 

soportar las auditorias técnicas que realicen la Cuenta de Alto Costo y 

Entes de Control. 

15. Analizar la pertinencia de las negaciones de servicios de salud 

generadas en el marco de la Resolución 3539 del 2019 de forma 

mensual, remitiendo el informe correspondiente dentro de los quince 
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(15) días del mes siguiente al Supervisor del contrato y al GIT de 

Prestación de Servicios de Salud 

 

La presente se expide a los cuatro (4) días del mes de enero del año 2024. 

Cordialmente, 

 

 

___________________________ 

NOHORA INÉS VIDES CASADO 
Coordinador Administrativo 
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A QUIEN INTERESE: 

 

 

NOHORA INES VIDES CASADO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 39.777.386 de Bogotá, en mi calidad de Coordinador Administrativo 

del consorcio FERROSALUD 2023, entidad identificada con NIT. 
901.426.748-8; certifico que el Doctor CARLOS ERNESTO ROZO 

FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.542.986 de 
Armenia, se encuentra vinculado al Consorcio mediante un contrato de 

prestación de servicios profesionales, desde el 01 de junio del año 2023 
hasta la actualidad, desempeñando el cargo de Coordinador Regional de 

Interventoría. 

 

La presente se expide a los cuatro (2) días del mes de enero del año 2024. 

Cordialmente, 

 

 

___________________________ 

NOHORA INÉS VIDES CASADO 

Coordinador Administrativo 
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